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Tepic, Nayarit, 15 de Febrero de 2008 
 
A.- ACCIONES DE EDUCACIÓN INICIAL NO ESCOLARIZADA. 
 
Oficina 
 

Capacitación en Educación Inicial para Promotores(as) Educativos(as), 
Supervisores(as) de Módulo y Coordinadores(as) de Zona. 
 

 En la revisión de las nóminas de pago de diciembre, se detectó que la C. Aurora 
Cárdenas Muñoz, promotora educativa, su firma no coincide con la que aparece 
en la credencial de elector. 

 

COMPROMISOS: 
 

La L. C. Gabriela E. Tejeida Guzmán, Coordinadora Administradora, se compromete 
a: 
 
1.- Revisar que las firmas de los pagos efectuados a la cadena operativa en los 
meses noviembre y diciembre del año pasado, coincidan con la firma que aparece en 
la credencial de elector, en caso contrario, se deberá suspender el apoyo a la figura 
educativa, conforme a la normatividad establecida por el CONAFE, así mismo se 
deberá informar sobre dicho proceso a la Coordinación de Seguimiento y Monitoreo 
de la UPC,  el 29 del presente mes. 
 
Participación Comunitaria 
 

Conforme a las Reglas de Operación, la participación comunitaria tiene como 
finalidad realizar acciones encaminadas a mejorar la situación de las niñas y niños en 
la comunidad. Sin embargo, no existe un informe sobre actividades encaminadas a 
vincular el Programa de Educación Inicial no Escolarizada con dependencias y 
organismos que realicen acciones sobre la importancia del cuidado y atención de la 
primera infancia. 
 
COMPROMISOS: 
 
La Profesora Zaida Berenecie García Fonseca, Coordinadora Estatal, se compromete 
a: 
 

2.- Establecer acuerdos con instituciones que tiendan a beneficiar a los niños y niñas 
en las comunidades, apoyando al promotor (as) educativo en su labor, en el 
presente ciclo operativo. 

 

3.- Elaborar un programa que involucre a los Coordinadores (as) de Zona y los 
Supervisores (as) Módulo en actividades que vinculen al Programa con 
organismos de la sociedad, en materia de salud y educación, en el presente 
ciclo operativo. 

 
 
 



Sesiones a Madres y Padres con Niños de 0 a 4 Años de Edad. 
 

 Se revisaron expedientes de la cadena operativa encontrando lo siguiente: 
cuentan con solicitud de empelo, acta de nacimiento, copias de credencial de 
elector y CURP;  los convenios de colaboración se encuentran en proceso de 
firma, debido a que se reelaboraron con los siguientes periodos: promotores (as) 
educativas de enero a junio del 2008; y Coordinadores (as) de Zona y 
Supervisores (as) de Módulo de enero-diciembre del año en curso.  

 
 
COMPROMISOS: 
 

El Lic. Jesús Antonio Ruiz Ballesteros, Coordinación de Planeación se compromete a: 
 

4.- Enviar un informe de los padres y niños atendidos por el programa, así como la 
cobertura de los municipios con sus localidades atendidas, el 29 del presente 
mes. 

 
La L. C. Gabriela E. Tejeida Guzmán, Coordinadora Administrativa, se compromete a: 
 

5.- Concluir la firma de los convenios de colaboración de la cadena operativa, el 30 
de marzo del año en curso. 

 
 

RECOMENDACIONES: 
 

Se recomienda a la UCEI que en la elaboración de los convenios de la cadena 
operativa, se tome en cuenta los periodos establecidos en las Reglas de Operación, 
con la finalidad de no duplicar la documentación.  
 
ADMINISTRACIÓN 
 

En relación a la observación de auditoria Nº 6330 sobre el saldo de la cuenta de 
Acreedores Diversos, la L. C. Gabriela Elena Tejeida Guzmán, Coordinadora de 
Administración, informó que desde el 2002, los saldos que se vienen arrastrando 
corresponden a periodos anteriores, motivo por el cual no se ha podido integrar los 
movimientos de esas cuentas.  
 

En la estructura de personal, la profesora Zaida Berenice García, Coordinadora 
Estatal de la UCEI, informó que se encuentran vacantes los siguientes puestos: 
Coordinación de Formación, Coordinación de Difusión y Comunicación (cubiertas por 
el CONAFE); así como la Coordinación de Seguimiento y Monitoreo, pagada por la 
SEPEN.  
 
COMPROMISOS: 
 

La L. C. Gabriela Elena Tejeida Guzmán, Coordinadora de Administración, se 
compromete a: 
 

6.- Integrar los recibos pendientes de la zona serrana del Estado e informar sobre su 
solventación respectiva, el 29 del mes en curso. 

 

7.- Informar al C. P. César Aréchiga Cureño, Director Técnico y Coordinador de 
Seguimiento y Monitoreo de la UPC, los avances en la investigación de la 
auditoria Nº 6330, el 30 de marzo del año en curso. 

 



Monitoreo y Evaluación 
 

 Las acciones de Monitoreo y Evaluación no se están llevando a cabo en la UCEI, 
conforme lo establecen las Reglas de Operación.  

 
COMPROMISOS: 
 

La Profesora Zaida Berenecie García Fonseca, Coordinadora Estatal, se compromete 
a: 
 

8.- Impulsar un sistema de evaluación de los avances y limitaciones en los procesos 
de planeación, formación y seguimiento de la operación; Monitorear y generar 
estrategias de difusión; y garantizar un mayor acompañamiento a los 
coordinadores de área de la UCEI y a las figuras operativas en las actividades, en 
el presente ciclo escolar. 

 
Campo 
 
COMPROMISOS: 
 

El Lic. Jesús Antonio Ruiz Ballesteros, Coordinación de Planeación, se compromete 
a: 
 

9.- Elaborar un informe que detalle el universo de las comunidades atendidas por el 
programa de Educación Inicial no Escolarizada, que permita ser la base para la 
coordinación interinstitucional en el Estado, el 29 del presente mes.   
 

La  Profa. Zaida Berenice García Fonseca, Coordinadora Estatal, se compromete a: 
 

10.- Buscar mecanismos de coordinación institucional con la SEPEN y la Delegación 
del CONAFE para no duplicar y no coincidir en el trabajo de Educación Inicial no 
Escolarizada en las comunidades atendidas en el Estado, en la próxima reunión de 
la Agenda Estatal.  
 
 
 


